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AL1299-2023 

Radicación n.° 95654 

Acta 20 

 

Bogotá, D. C., siete (7) de junio de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

María Audelina Guerrero Mendoza vs. 

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones 

y Osmany Antonia Martínez de Aley 

 

En vista de que la parte recurrente no presentó la 

demanda de casación dentro del término de traslado, la Sala 

de Casación Laboral declara DESIERTO el recurso, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 65 del Decreto 528 de 

1964. 

 

Sin costas. 

 

De otra parte, se requiere a la Secretaría de la Sala para 

dé cumplimiento a la orden impartida en auto calendado 22 

de marzo de 2023, dirigida a corregir la carátula, acta de 



Radicación n.° 95654 

SCLAJPT-04 V.00 2 

reparto y Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI, toda vez que 

la señora Merilinkeyna Barriga Meza no es parte del proceso 

de la referencia, conforme lo dispuso el juez de primera 

instancia en proveído del 27 de mayo de 2019. 

 

Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al 

Tribunal de origen. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

Presidente (E) de la Sala  
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GERARDO BOTERO ZULUAGA 

Con ausencia justificada 
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MARJORIE ZÚÑIGA ROMERO 

Con ausencia justificada 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 09 de junio de 2023 a las 08:00 a.m., 
se notifica por anotación en estado n.° 089 la 
providencia proferida el 07 de junio de 2023. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 
 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 15 de junio de 2023 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 07 
de junio de 2023. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


